
CA D§¿

"%
Municipulidutl Distrital de Catacaos - Piura

"Catacals, Capilal Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LUCHA coNrRA LA coRRUpctóN y LA IMPUNIDAD"

RESoLUctóN GERENCTAL t\4uNt CIPAL N'1 - 2019 - MDC

Catacaos. 12 de Julio del 2019

VISTO

El Documento con Trámite Documentario N" 6844 de fecha 25 de Jun¡o de 2019, el lñforme N" 272-2019-MDC-GDEYSI\"1-

SGLPYMA de fecha 05 de Julio del 2019, suscrito por el Sub Gerente de Lampieza Pública y ¡¡edio Ambiente, el lnforme N'

130-2019-MDC/EMGM/SGEYP fecha 10 de Julio del 2019 emitido por la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos. con

Memorándum N' 3617-2019-MDC/GA de fecha 1O de Julio de 2019 suscrito de la Gerenc¡a de Admrñiskación. el lñforme N'

275-2019-MDC-GDEYS¡,-SGLPYMA de fecha 11 de Julio de 2019 suscrito por el Sub Gerente de Limpieza PÚblica y Medro

Ambiente, et lnforme N' 1011-2019-GPyP/MDC de fecha 11 de Julio de 20'!9 emitido de la Gerencla de Planeamienio y

presupuesto, tnforme N"OO273-A-2019i MDC GAJ de fecha 't2 de Julio del 2019. emitido por el Gerente de Asesoria Juridica

v,

eue et Articuto N' 194 de la Constltu€ón en concordancia con el Articulo ll del Título prelim¡nar de la Ley N'27972 Lev

Orgánica de l\¡uñicipalidades, eslab¡ece que las Munic¡palidades son bs Órqanos de Gobierno Local, que tienen autonomia

política, económica y adm¡nistrativa en ¡os asuntos de su competencia

Oue. de conform¡dad con elAn.26'de ta Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N" 27972, La administración muniopal adopla

una estructura gerencial sustentándose en pnncipios de programación direcoon, elecucrón, supervrs6n, control concurenle y

posterior. Se rige por tos principios de legalidad, economia, transparencia, s¡mplicidad, ef¡cacia, eficrencia, parllcipacron y

seguridad cruda-dana. y poi tos contenidos en la Ley No 27444 Las facultades y funciones se establecen en los inskumentos

delestión y la presenie ley'. En concordanc'a con elarjcqlo 27" de la Ley acotada'La administración municlpal está balo la

dire-cción y reiponsauitidád del Gerente Munrcrpal, fúncroiarro de confianza a tiempo completo y ded¡cación exclusrva

designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin exp.esión de causai

CONSIDERANDO

Oue. con documento de Trámite Documenlario N' 6844 de fecha 25 de Junio de 2019 eñ el cual Sr' Rocendo Zapata

Taboada-Secretario Gene ral de la Junta Vecrnat Comunat del Sector Sur Cénlro Pqblado de Narihualá. solicita el rip¡ado de la

Catle las Vegas, aproximadamente 700 liletros lineales por 5 metros
Pe 

€ncho{la que es parte arenosa para el tránsito

vehicular y peatonal tenieñdo obstáculos áara transitar por d¡cha calle
'r\

a
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§ue con lnforme N' 272'2019-MDC-GoEY SM-SGLPYMA la Sub Gerehcia de Limpieza Pública y Medro Ambrente solrcrla la

boración del Expediente fécn¡co de la Actividad ''LIMPIEZA Y RECUPERACION DE LA fRANSITABILIDAD EN CALLE

VEGAS SECfOR NARIHUALAC SUR PARA EL ACCESO DE VEHICULOS DEL RECOJO DE BASURA. DISTRITO

E CATACAOS. PROVINCIA DE P¡URA.PIURA"

Que. mediante el lnforme N" 130-2019-¡,DC/EMGM/SGEYP de fecha 1O de Julio del 2019, ta Sub Gerencia de Estudros y

Proyectos presenta el Exped iente Técnico de Ia Activ|dAd "LIMPIEZA Y RECUPERACION DE LA TRANSIfABILIDAO EN

CALLE LAS VEGAS SECTOR NARIHUALAC SUR PARA EL ACCESO DE VEHICULOS DEL RECOJO DE BASURA,

DISÍRITO OE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA.PIURA" , sendo el vator refercncial de S/. 96,263.42 (Novenla y sers mrl

doscientos sesenta y tres con 421100 soles). con un plazo de elecucrón de siete (7) dias calendaros. en la modalidad por

Admiñistración Directa para acto resolutivo de aprobación

ue mediante Memorándum N" 3617-2019-MDC/GA de fecha 10 de Julio de 2019 la Gerencia de Administracrón de

nformrdád con e I Articulo 13' de la Directiva -2010-EF/76 10 Direc¡va de Elecución Presupuestaria solicita a la Gerencra de
.LIMPIEZA YPlaneamiento y

RECUPERACION
DE VEHICULOS DEL RECOJO OE BASURA, OiSTRIfO OE CATACAOS, PROVINCIA OE PIURA'P¡URA",

Presupuesto la Certificacrón y Dispoñibilidad para la Eiecución de la Actrvidad

oe LÁ TnnNsttngrlrDAD EN cALLE LAs vEGAs sEcroR NARIHUALAC suR PA RA EL ACCESO

oue, con lnforme N"oo898-201 9-¡,DC-SGP la Sub Gereñcia de Presupuesto, comunica a la Gerencra de Planeamiento y

eÁupuesto, que habiendo verificado el Presupuesto lnsütucional de fqell-ura PIA 2019 señala que se tiene marco

presupuestat ;n ta FUENfE Oe rt¡¡n¡¿clnn¡iento cANoN y SoERECANON, Rubro 18 certificacrón slAF N'

óOOOóOOOZIT SEC. FUNCIONAL OOO4.ALMACENAMIENÍO, BARRIDO DE CALLES Y LIMPIEZA DE ESPACIOS

púaLlcos p",, ta Actividad "LtMPtEzA Y RECUPERAcIoN DE LA TRANSITABILIoAD EN SALLE LAs vEGAs SEcToR

¡¡lntUUnlÁC SUR pARA EL ACCESO DE VEHTCULOS DEL RECOJO DE BASURA, DISTRIfO OE CATACAOS,
pRovlNc¡A DE pluRA-ptuRA., sEndo et valor referencral de s/ 96.263.42 (Noventa y seis mil doscientos sesenta y lres

con 421100 soles)
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Ifiunicipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

Que, mediante la Resolución de Conkaloria N"195-88-CG. se ha delrmitado el marco nornativo para la Elecuc¡ón de Obras
Públicas por Administración Directa: siendo que se ha señalado: "Articulo: Aprobar las siguienies normas que regulan la
ejecución de Obras por Adm¡n¡strac¡ón o¡recta: l.- Las eñtidades que progÉmen lá ejecución de obras uijo esta
modal¡dad, deben contar coñ: La asignac¡ón presupueslal correspond¡ente,;l personal técn¡co-adm¡n¡strat¡v; y los
equ¡pos necesar¡os (...)", por lo que del indicado numera¡ se infiere que es la m¡sma entidad con su propro pers-onat,
maquinaria e insumos la que de manera directa deberá cumplir con la ejecuc¡ón de los proyectos bajo dicha;o¿alid;d, debe
indicarse que el Articulo 76'de la const¡tuc¡ón Polít¡ca perm¡te que mediante Ley se establázcan excepciones a la
aplicación de la nomat¡va de conlratáciones del Estado; es decir, que c¡ertas contratac¡ones, aun cuand; involucren
la erogac¡ón de fondos públicos, se sometan a procedim¡entos o requ¡s¡tos distintos a los conten¡dos en d¡cha
nomat¡va ; tal como sucede en las Obras por Administráción Directa en donde para su ejecución ño se ap¡ica el fexto ünrco
Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones det Estado, Decreto Supremo N. OB2-201}-EF.
De conform¡dad con las normas citadas la elecucion de obras públícas por administración directa se encuentra fuera det

Que. conforme a la Resolución de Contraloria N'195-88 CG, se ha indicado que: 3.- Es requ¡sito iñdispensable para la
ejecuc¡ón de estas obras; contar con el Exped¡ente Técn¡co aprobado po. el nivel competente: el mismo que
comprenderá básicamente lo sigu¡ente: memoria descr¡ptiva; espéc¡f¡caciones técñ¡cas; planos; metrados;
presupuesto base, con su anál¡s¡s de costo y su cronograma de adquis¡ción de materiales y de ejecución de obra. En
los casos que existan no.mas específicas refer¡das a la obra; se recabará el pronunciamiento del Sector o entidad
que corresponda; por lo que s€ndo asi es requisito indispensable pára la ejecución de la obra bajo administracrón d¡recta
contar con el expediente técnico aprobado; debiendo este contener tos requ¡sttos exigidos por la normativa

ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado:
lae ecu ón .lé l, ñhrá .lp contrá1ársé h2ió lñ< ¡entos rÉd¡rlá.|ñs 6ór.li rmat¡va

slemore oúe es sean contrat¿dos con cá¡oo a fondos oúblicos.

Que, es de señalarse que dicha contratac¡ón se justifica en el tntorme N.272-20i 9-MOC-c OEySM-SGLPYMA emitido
por la Sub Gerenc¡a de L¡mpieza Públ¡cá y tVled¡o Amb¡ente y e! m¡smo Expediente Técn¡co; por el que se señala que
el busca generar meioram¡ento en el acceso Veh¡cular de Equ¡pos y Maqu¡naria para el recojo de basura en el

Poblado de Nar¡hualá; cuya via á recuperar sirve como conerión coñ l¿ ciudad de Catacaos y Piura; lo que
pretende adernás m¡t¡gar la grave contaminación en la zona; deb¡do al pés¡mo estádo de la misma

Oue. con lnforme N' 00273-201g/MDC. GAJ, el Gerente de Asesoría Jur¡dica, señala que al haberse verifrcado las exigencras
de las normas precedentes en el expediente técn¡co que se tiene en anális¡s, se cumpla con Aprobar mediante Acto
RESOIUtivO Ia Actividad ..LIMPIEZA Y RECUPERACION DE LA IRANSITABILIDAD EN CALLE LAS vEGAs SEcIoR
NARIHUALAC SUR PARA EL ACCESO OE VEHICULOS DEL RECOJO OE BASURA, DISTRITO OE CATACAOS,
PROvlNclA DE PIURA-PIURA", la misma que se ha previsto un gasto ascendente a la suma de S/. 96,263 42 (Noventa y
seis mil doscientos sesenta y tres con 42l100 soles). que se e,ecutará mediante Adminastración Oirecta; por lo qúe es que se
debe cumplrr coñ las exige¡cias de la Contraloria N" 195-88-CG: que se ha del¡mitado el marco nomativo para ta Elecucron
de Obras Publicas por Administración Directa.

Que. en mento a las co¡sideracaones expuestas de confomidad con la Ley N" 27972 y en uso de las atribuctones delegadas
mediante Resolución de Alcaidía N' 041-2019 [¡DC-A. de fecha 09 de Enero de 2019

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1": APROaAR et Expedienre Técnico de la Actividad "LtMptEZA y RECUPERACTON DE LA
TRANSITABILIOAD EN CALLE LAS VEGAS SECfOR NARIHUALAC SUR PARA EL ACCESO DE VEHICULOS DEL
RECOJO OE BASURA, DISTRITO DE CATACAOS, PROV|NC|A DE ptURA-P|URA" poret importe de Si 96263a2

=(
Noventa y seis mil dosc¡entos sesenla y tres con 421100 soles)
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ULO 2Ó AUTORIZAR la Modificacrón Presupueslaria del Presupuesto lnstitucional de la Munrcipalidad Distr¡tal de
Catacaos año fiscal 2019, en la Fuente de Frnancramiento CANON Y SOBRECANON en el Rubro ,|8. Certil¡cáción S|AF N"
00000000711 SEC. FUNCIONAL OOO4-ALI\,IACENAMlENTO. BARRIDO DE CALLES Y LIMPtEZA DE ESPACTOS
PUBLICOS, pAfa Ia E]ecución de Ia Actividad ,'LIMPIEZA Y RECUPERACION DE LA TRANSITABILIDAo EN CALLE LAS
VEGAS SECÍOR NARIHUALAC SUR PARA EL ACCESO DE VEHICULOS OEL RECOJO DE BASURA, DISTRITO DE
CATACAOS. PROV¡NCIA OE PIURA-PIURA".

c L DISPONER a la Sub cerencra de Logistica la publicación, en el portat det Sistema Eleclrónico de
rataciones SEACE, en un plazo no mayor de (5) días hábiles de conformidad con elArticulo 6'del Decreto Supremo 344-
iEF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CULO 4.: NOTIF|OUESE , la presente resolucrón a las dependencias Administrativas, a ln de dar cumpltm¡ento a lo
resuello

REG¡STRESE, coMUN¡oUESE, Y cÚMPLASE
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Jr. Comercio N" 540 Calacaos - Perú

sin eñbarqo, la contratac¡ón de bienes y serv¡cios


